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Señora

DENIS BERNAL LAFAURIE
NO REGISTRA

NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta radicado 202618500255322, Diseños de corredor vial de la Av
Jorge Uribe Botero, Tramo 2 IDU-1526 2020

Respetada Señora Denis.

En atención a la solicitud con radicado IDU número 202618500255322, que fue
suministrada por la Red social: Instagram, me permito dar respuesta al mismo
de la siguiente manera: 

PETICIÓN:

“Que  Obra  tan  demorada.  De  todas  maneras  gracias,  esto
descongestiona un poco la 170.  Ahora falta la Cra 15 de la 151 al
norte esta también es prioridad. Es lo que hace falta en Bogota vías
para descongestionar.

RESPUESTA: 

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se permite informar que el segmento
vial, por usted solicitado (Avenida Carrera 15 entre las Calles 151 a 170), se
encuentra incluido en el contrato de Consultoría IDU-1526 de 2020, que tuvo
como objeto  “ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA AV. JORGE URIBE BOTERO
(KR.  15)  DE  LA  CALLE  134  HASTA  LA  CALLE  170  Y  OBRAS
COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ D.C.”, ejecutado por la firma INGENIERÍA
Y  GESTIÓN  VIAL  GEVIAL  S.A.S,  identificada  con  el  NIT:  830.504.592-3;
contrato que fue supervisado bajo el contrato de interventoría IDU-1527-2020
por la firma CONSORCIO INTERVIALES.
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Este proyecto hace parte del Acuerdo 724 de 2018, y en dicho acuerdo se
realizó la distribución de los tramos del sector del proyecto de la Jorge Uribe
Botero,  relacionados  en  la  Memoria  Técnica  de  Acuerdo,  denominada
“DISTRIBUCIÓN  DE  LA  CONTRIBUCIÓN  DE  VALORIZACIÓN  POR
BENEFICIO LOCAL ACUERDO 724 DE 2018”, establecida en la página 46,
como se muestra en la siguiente imagen:

Fuente: Pantallazo de pagina 46 de la Memoria Técnica del Acuerdo 724 de 2018

El corredor vial de la AK 15, Tramo 2, se encuentra dentro el Plan de Desarrollo
2024-2027, anteriormente mencionado y aprobado en el Concejo de Bogotá; en
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donde el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), está enfocando sus tareas en
mejorar la calidad de vida y la movilidad de los habitantes de Bogotá, a través
de  la  ejecución  de  diferentes  proyectos  de  infraestructura  urbana  con  el
propósito de priorizar, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, proyectos
que  abarcan  malla  vial,  puentes,  andenes,  espacio  público  y
cicloinfraestructura, entre otras y en especial, aquellas que ya se encuentran
priorizadas en el Plan de Desarrollo Distrital -PDD- (Acuerdo 927 de 2024) y
que involucran proyectos de Valorización ya cobrados, como es el caso de la
Avenida Jorge Uribe Botero, correspondiente a la Carrera 15 desde la Calle
134 hasta la Calle 170, segmento que se encuentra dividido en los dos tramos
relacionados anteriormente, identificados dentro del PDD, así:

1. Tramo 1:  entre Calles 134 a 151,  Identificado en el  Plan de Desarrollo
Distrital con el numero 34 FASE I:  Jorge Uribe Botero-carrera 15 desde la
calle 134 hasta la calle 151. 

2. Tramo 2: entre Calles 151 a 170. Identificado en el No. 70 - FASE II: Jorge
Uribe Botero-carrera 15 desde la calle 151 hasta la calle 170.

Con esto, se brinda respuesta a su derecho de petición de una manera clara,
oportuna, congruente y de fondo.

Cordialmente,

ANGELA MARIA JAIMES NIÑO
Subdirectora Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Firma mecánica generada el 10-03-2026 09:08:00 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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